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PRESIDENCIA DE LA REPUBUCA DOMINICANA 

Núm. 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Santo Domingo, R. D. 
Diciembre 31, 1934.-
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Una resolución del Congreso Pacional, dictada 
el treinta de Junio de mil ochocientos ochentidós, puso 
bajo la administración del ayuntamiento de Higuey los te­
rrenos de Sabana Grande, Maimón, Las Guamas, Pascual Díaz 
y Rancho Viejo, y bajo la administración del ayuntamiento 
del Seibo los terrenos del lovero y Guaiquía; como medio 
de ayudar a aquellas comunes en el sostenimiento del ser­
vicio de instrucción primaria, que las leyes ponían enton­
ces a su cargo. 

il entrar en vigor la nueva legislación sobre 
instrucción pública, contenida en la orden ejecutiva núme­
ro 145, del cinoo de Abril de mil novecientos dieciocho, 
este servicio quedó nacionalizado, asumiendo el Estado la 
obligaoión de los ~astes que ocasiona. Hoy en día lasco­
munes contribuyen únicamente con un porcentaje de sus in­
gresos generales, señalado por la ley número 72, del quin.­
ce de Enero de mil novecientos treinta y uno, para e1.qu1-
ler de loca1es, equipos y suministros. 

Es evidente que esta Última leg1slac16n produjo 
la derogación tácita de la resoluci6n del treinta de Junio 
de mil. ochocientos ochentidós, puesto que con ella desapa­
reci6 el único motivo que determin6 tal medida. 

En consecuencia, y para regul.arizar definitiva­
mente l.a situación jurídica de los terrenos del Estado a 
que dicha resolución se refería, me complazco en someter 
a la consideración de1 Congreso Nacional, por la digna 
mediación de ese Al.to Cuerpo, e1 proyecto de ley adjunto, 
por e1 cual., reconociendo la derogaci6n tácita operada,se 
dispone 1o necesario para que los contratos de arrendamien­
to que sobre tales terrenos hubieren consentido los ayunta-
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mientos de Higuey y del Seibo y que hubieren adquirido te­
cha cierta antes del. cinco de Abril. de mil novecientos die­
ciocho, se ejecuten entre los arrendatarios y el Estado; se 
declara la nulidad de todo arrendamiento o : a to de e.dminis­
traci6n posterior a la techa en que cesaron de estar legal­
mente los terrenos bajo la administración de aquellas comu­
nes; y se dictan otras disposiciones complementarias. 

Dios, Patria T Libertad!✓ 

Rafael L. Tru;J111.o ., 
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EN NOMim! DE LA REPUBLICA 

DECLARADA LA. URGENCIA 

CONSIDERANDO que, por resolución del Congreso Nacio­
nal de fecha treinta de Junio de mil ochocientos ochentidós,fueron 
puestos bajo la administración del municipio de Higüey los terenos 
de. Sabana Grande, Maim6n, Las Guamas, Pascual. Díaz y Rancho Viejo 
en aquella común; y baJo la administración del municipio del Seibo 
los del jovero y Guaiquía, pertenecientes al Estado, para que ambos 
ayuntamientos arrendaran los referidos terrenos, invirtiendo el pro­
ducto de ellos exclusivamente en la 1nstrucei6n pública de sus re­
feridas localidades; 

crONSIDERANDO que la resolución citada tuvo por motivo 
la necesidad de proporcionarles a los ayuntamientos de las comunes 
pobres los :medios de atender del mejor modo posible al sostenimien­
to de las escuelas primarias en sus localidades, obligación que en­
tonces ponía la ley a cargo de los municipios; 

CONSIDERANDO que el servicio de instrucci6n pública ha 
sido nacionalizado en virtud de las leyes de la materia, comprendi -
das en la orden ejecutiva número 145, del cinco de Abril de mil no­
vecientos dieciocho, asumiendo el Estado la obligación de cubrir los 
gastos que dicho servicio ocasione, excepto en cuanto al porcentaje 
de los ingresos comunales que, de acuerdo con la ley número '12, del 
quince de Enero de mil novecientos treinta y uno, deben aportar los 
ayuntamientos para alquil~r de locales, equipos y suministros; 

CONSIDERANDO, por tanto, que desde esa fecha, y por 
haber desaparecido los motivos que la determinaron, quedó tácitamen­
te derogada la resolución del treinta de Junio de mil ochocientos o­
ehentidós antes citada; 

CONSIDERANDO, en consecuencia, que los terrenos perte­
necientes al Estado en los sitios de Sabana Grande, Maimón, Las Gua­
mas, Pascual Díaz y Rancho Viejo en la común de Higuey, y en los del 
;rovero y Guaiquía en la común del Seibo, dejaron de estar legalmente 
bajo la administración de aquellos ayuntamientos desde la fecha in­
dicada, 

HA DA.DO LA SIGUJENTE LEY:-

Artícul.o 1..- Los contratos de arrendamiento que en virtud de la 
resolución del Congreso Nacional de fecha treinta de 
Tunio de mil ochocientos ochentidós hayan celebrado 
con terceros l.os ayuntamientos del Seibo y de Higuey, 
respecto de los terrenos a que se refiere dicha re­
soluci6n, serán ejecutados entre el arrendatario y el 
Estado, siempre que tales contratos hubieren sido he­
chos conforme a la: ley 7 -J adquirido techa cierta antes 
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del cinco de Abril de mil novecientos dieciocho. 
n precio de tales arrendamientos será pagado en 
lo sucesivo en la Colecturía de Rentas Internas de 
la provincia del Seibo e ingresará a los tondos de 
la naci6n. 

Artícul.o 2.- Todo contrato de arrendamiento u otro acto de admi­
nistración real.izado por aquellos ayuntamientos con 
posterioridad al cinco de Abril de mil novecientos 
dieciocho, es nul.o e inoponible al Estado. 

Artículo 3.- La administración de los terrenos mencionados co­
rresponde al Estado, estando encomendada a las au­
toridades que las leyes indican • 

.Artícul.o 4.- El Tesorero Nacional dispondrá que se tome constan­
cia por la oficina del Inspector de Bienes Naciona­
les, de lo dispuesto en la presente ley. 

DADA, etc. etc., 
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